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POR LA CUAL SE AUI'ORIZA ]9:L PAGO EN CONCEPTO DE BECAS, A FANCIONAKIOS
PEKMANENTES DEL INSTITATI} PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGhIARIA (IPTA), A FIN
DE REALIZAR CURSOS DE X,,(AESTRIAS O DOCTORADOS DURA]YTE EL PRESENTE
EJERCICrc FISCAL

Asunción,/tf ae agosto de 2023.

VISTO: El Expediente MEI N" 14-650-2023, de fecha 19 de.julio del año en curso,
generado pol el Depaúamento de Capacitación del Personal, dependiente del
Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), a través del cual
remite el ,Arcta de Sesión N' 0412023 de la Comisión de Becas, referida a la
autorizaci<ir-r para otorgamiento de Becas Académioas a funcionarios del
personal pe:rmanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraia (IPTA), y;

Que, por Flesolución IPTA N" 160123 de fecha 1010412023, modificada por
Resolución IPTA No 21712023, fue aprobado el Reglamento de Becas de
Estudios «le Postgrado a Nivel de Diplomado, Espe:cialización, Maestría y
Doctoradc, para Funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), correspondiente al Iij ercicio F iscal 2023 .

Que, la presentación de referencia fue realizada para tomar conocimiento;
solicitar erl parecer de la Máxirna Autoridad, obtener su Visto Bueno y
solicitar ,autorización al Consejo Asesor, expresa.do en un Dictamen
vincuiante, de conformidad a lo dispuesto en la Ley N" 3.788/10 "Que Crea el
Instituto Pa.raguayo de Tecnología Agraria".

Que,la Di.rección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por medio
del correo institucional Zimbra, remite a la Dirección de Gabinete, el Acta de
Sesión N'' 4 de la Cornisión de Becas de Postgrado a Funcionarios de la
Instituciórr, durante el presente ejercicio fiscal, a consideración y aprobación
de la Presiclencia.

Que, la D,irección de Gabinete, ha derivado el expecliente de referencia a la
Secretaria r1el Consejo Asesor para su tratamiento mediante la realización de
una reuniiru extraordinaria.

Que,la Ser;retaria del Consejo Asesor del IPTA, por providencia, de fecha 10
de agosto de 2023, dirigida a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
Personas (.DGDP), remite el Acta de Sesión Extraordinaria de dicho Consejo,

CONSIDERANDO:

g,sp'rtdb'fecha 31 de julio de 2A23, por la cual se resuelve otorgar autorización pára_--- r-_---

I,.Br 
Ct:g;'¿"-g¡ ¡..-1' acadÉmicas 

," ryr;i;;:' 9.t_o::Jna p".*'*..nt" ¡ai *"f;,;
J, s*"t"tut Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), según nomina detallada a

continuacitrn:

- Ittg. IVtSc. Magdalena Bustos, para cursar la Doctorado en Ciencias
Agrarias - Universidad San Carlos.

- Ing, Q)trirn. Rodrigo López, para cursar la Maestríil en Quírnica Alnbiental
- Unir,ersidad Nacional de Asunción.

- Dra, \/et. Maura Ortiz, para cursar la Maestría Científica e¡ Zootecnia
Énf-asis en Sistemas Pecuarios - Universid¿d,Nacional de Asunción.

- Lic. .A.lba Silva, para cursar la itoría
Tributa.ción - Universidad
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POR T.A CUAL SE AUTORIZA IIJL PAGO EN CONCEPTO DE BECAS;, A FUNCIONANOS
PERMANENTES DEL INSTITAT(I PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGITAKU (IPTA), A FIN
DE REALIZAR CURSOS DE JU-IAESTRIAS O DOCTORADOS DURA]VTE EL PRESENTE
EJERCICIO FISCAL

POR TANTO:

Artículo lo.

Que, \a Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP) a través
del Mernorando DGDP N' 5612023, de feclia 11 de aLgosto del año en curso,
remite el expediente de referencia ala Dirección de Asesoría Jurídica, a fin de
solicitar el dictarnen correspondiente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum. D.A.J. N"
64123, de fecha 1410812.023, adjunta copia del Dictamen DAA No 65,
de fecha 14 de agosto de 2.023, se ha expresado en los términos de su

Memoran«lo DAJ N" 6412023 de fecha 1410812023 "... puesto a estudio y
consideraoiión, se ajusta a las normas y procedirnientr:s vigentes que rigen la
materia, por lo manifestado no se encuentran objeciones legales para proseguir
con los trá.rnites, salvo mejor parecer de la presidencia",,.

En uso de las crtribuciones yfacultades, que le confiere la l,ey N' 3.788/10;

EL PRESII)ENTE

DEL INSTITUTO Ptt.RAGIlAyO DE I',ECNOLOGÍ¿ ¿Cru¿RIA (I?TA)

,RE,SUELVE:

AUTORIZAft, el pago de Becas ¿L favor de funcionarios permanentes del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), correspondiente al presente Ejercicio Fiscal,
conforme al Act¿t de la primera sesiór'r Extraordinaria del Consejo Asesor, de la
siguiente lnarlet'a:

Nombres y Apellird,os
Monto

s/Reglamento

[C¡Urg. Agr. MSc. María
25.011?.000

,$egdut.no Busto Zaldívar'

Dra. Vet. Maura
Concepción Ortiz Espínola

Ing. Quim. Rodrigo 1\4aría

López Alfonso

Lic. Alba Soledad liilva
Laglaña

I 1.000.000

11.32.r.000

14.071.785

Gucu'aníes cincuento .y siete millones se¡scientos cincuenta y cinco ntil diecisiete

Oficina Central: Rutir ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +s95 2'j 586 136
Oficina de Gestión: Edif. Kuarahy Center - Tte. Rochol¡ c/Aviadores del Chaco Teléfono: +€;95 21 660 326

RA.

Cedula de
Identidad No

Monto c/descuento
Aprobado

Doctorado en

Ciencias Agrarias
22.370.000

4,145.922

Maestría Científica
en Zootecnia con

énfasis en Si:;temas
Pecuarios

Maestría en

Química Ambiental
I 1.325.000

4.s17.s30
Maestría en

Auditoria Contable
y Tributación

28.145.569 1 2.960.01 7 t

57.655.01

P'¡¿sld*titt:

BCHÉ A.

No Postgraclo
Monto

Solicitado

1

I.t\
¿.3b4. to,!. 50.020.000

2 22.000.000 t 1.000.000

J 864.796 22.6s0.000

4

Monto Total
A nrohrtdo
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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO EN CONCEPTO DE BECAS, A FANCIONARIOS
PERMANENTES DEL INSTITUT(' PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA), A FIN
DE REALIZAR CURSOS DE MAESTRIAS O DOCTORADOS DURANTE EL PRESENTE
EIERCICrc FISCAL

Artículo 2o,- AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas, proceder al pago
correspondiente conforme a lo otorgado en el artículo precedente, que será irnputado
en el Rubro 841 - llecas" Fuente de Ilinanciamiento 30.

Artículo 3'.- COMU|,{ICAR, a quienes corresponda y cumplida archívese.

I IPTA

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +S9S 21 586 1ii6
Oficina de Gestión: Edif. Kuara,hy Center - Tte. Rocholl c/Aviadores de¡ Chaco Teléfono: +591) 21 660 326
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